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Número Apellldo8 " nombre ON! Número Apel11doll y nombre ON.

Bases

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Contra esta resolución los interesados podrAn interponer ante
el Tribunal las reclamaciones que esUmen oportunas en el plazo
de quince dias, a partir del siguiente al de su publicacl6n en el
.Boletln Oficial del Est&do~. de acuerdo con el artículo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.-EI PresIdente del Tr1~
bunal, José Maria Cabeza Arroyo.

Normas generales.

1.1 Número de plazas. -De las aludidas plazas. dos corres
ponden a In reserva establecida en la disposición ad;cional se
gunda de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre; 29 a la reserva
prevista en el articulo 3.0 del Real Decreto-ley 4/19B3. de • de
agosto, y 83 a las previstas en la disposición trtlnsitoria del
Real Decreto-ley 4/1983, de 4 de ago~to. todas ellas en 8XpeC
taO va de ingreso.
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Quesada Martinaz, Manuel ...... ,.• o ..

Ramlrez González, Antonio Angel... •..
Ramfrez Zafra, Vicente ,.. ,.. o., ••••••
Reyes Soto, Antonio ... ... .0. o••••••••••,

Reyes Viedma. Miguel... o .

Rodríguez Ad'n. Antonio . .
Rodríguez Sanjuán, Francisco .• ,
Romero Ruiz Luis ... ... ,..
Romero Sanchez, Felipe "0 .

Rosa López, Francisco de la ,..
Ruiz Garc1a, Juan ... ..• oo. ...
Rus Rivera, Domingo o,. ... ..~ .
SAnchez Alcázar, Federico oo ..

SAnchez Hornos, Juan ... ... .••
SAnchez Rodríguez, Enrique ..••••
Sanjuán Tello, Miguel .
Serrano Luque, José Antonio ..• . .
Serrano Monje, Angel... .., .. .
Serrano Pérez, José ,
Serrano Requena. Miguel, ..
Soler Pérez, Juan José .
Tello Garzón, Juan oO' • ••

Tello Jiménez, Juan ._. .
Torres Racho, Francisco .. .
Trillo Quesada, Juan .
Valdivia Carela, Francisco o 0.
Valdivia Garrido. Julián .••. "
Valdivia Sanjuán, Juan ._ oo. o ..

Valdivia VIco, Antonio José .
Valdivia Vico, Jesús .
Valenzueia Lozano, Eloy ._. '" ." ..
Valero Poveda, Francisco .
Varela Morillas. Antonio __ . "0 .

VareIa Rolas, Juan Antonio ,
Vargas Herrera, Francisco , " .
Vega Jiménez, Manuel o •••••

Vico Justicia, José Juan ,..
Villa Dfaz, José .., ,...•
Villar Cano, Francisco .
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ORDEN de 9 de agosto de 1984 por la que S8 con
vocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer
po de Profesores Agregados de Bachillerato en la
asignatura de .Mú8ica~.

Ilmo. Sr.; Establecidas las agregadurias de Música en el
Real Decreto 386/1984, de a de febrero (.Boletín Oficial del Es·
tado~ del 28), que dicta también normas 'especiales y transito
rias sobre composición C:c los Tribunales, se convocaron prua·
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de rrofesores Agre
gados de Bachillerato de la asignatura de .Música- por Orden
mInisterial de 23 de julio de 1984 (,Boletín Oficial del Estado
del 31J, por lo que de conformidad con sus bases generales
procede proveer las vacantes correspondientes a dicho Cuerpo.

En su virtud, este Ministerio ('e Educación y Ciencia. ha
dispuesto convocar las pruebas para la provisión de 119 plazas
del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato de la asig·
natura de ..Música~. situadas fuera de las Comunidades Autó·
nomas a las que les hayan sido l':"ansferidas las competencias
educativas, de ac'lE'crdo con las siguientes

18436

26.737.160
25.951.588
26.448.355
'Ili.OIO.729
26.847.537
25.967.173
218.199.170
28,967.731
25.967.920
25.932870
25.902.884
26.194.361
25.990.208
52. S4<l.048
25.99ll697
74.986.374
25.919.2413
15,951.178
2S.B41.662
75.0tH,994
35.941,22'1
30471.507
512.532 768
25.958 289
25.983.096
25.982.764
25.961.403
25981.585
25.966 839
52.54{l.lHl3
26.460.998
25.988,820
25.900 54a
75.010319
25,86tl 767
25 964.4~9

26.4'52.740
7500a.M3
259911161
25.87'8 61~

25.983,966
2:5,968403
25.990.794
25.972 152
26.200.073
26.400.034
75.009.728
25.964389
25.979.681
25.962,321
25 ,87'6.479
26.100.636
7'5.004.199
25.976 083
38.423.759
75.-063.496
25.984.233
25.000 8519
~.116.169

25979271
25,944 853
25,"974841
1l5. 899 .ooa
52.541.020
118 2.10.3-'52
25.009467
25 984 706
25.951 252
25 982,446
26 188081
25.985,137
25.968 996
26.458.522
25.969308
26.4-13.082
15,9:}5.a29
2Slr74972
26.438,647
26.4-57.350
25m B04
25.987,857
25.932.252
25 964 2BB
24.154,IW
25,966 331
218.193016
26421687
15062.012·
25979_
24.148.522
2:5.977.603
2115,451.447
25 9&4.532
7'5.064.585

Fuente Bullón, JUB:l Carlos de la oO ....

Garela Aguayo. Juan Mblluel o •••• ,

Gareia Carra6coS&, Miguel... o" .oo
Garela Corpas, Pedro .
Garela Funes, José ... 'oo oo. oo.

Garcia Garcia. JuliAn ...
Careía Poza, Joaquín ...
Garcfs Pultdo, Pedro oo. •..
Careta Rodríguez, José Juan
Careta Vi1<:hes, Jul1to O" ... • ••

Garrancho HaTO, Agustín o.. ...
Garrido Hurtado. Francisco J.
Gilabert Pulido, Fausto o,, o ••

G6mez Ramírez, Bartolomé ...
G6mez Yera, Bartolomé ... ...
González Medina, Juan o,. o.. o.. ...
G<>nzález Merino, Juan Luis o.. ...
Guerrero Morales, Juan o.. ... ...
Gutiérrez Cobo, Fernando Eufrasio
Guz~án Marin, Ba· .~lomé ...•.....
Hayas Martinez, Bernardo .
Hernánd .. ~ tluertas. José ...
Hervas Fernándc Francisco Luis
Hornos Bueno, Antonio .
IbAñez Castillo, José .
Jiménz Diaz, Francisco .
Jiménez Carcia, Juan Miguel ...
Jiménez Pulido, José Antonio
Lanzas :iménez, José ... ... ...
León Torres, Juan ... ...
Líndez Moreno, Antonio ."
López Careta, Fral.cisco
López ·GonzAlez, Juan .
López Hidalgo, Antonio .
López L6pez, Fernando .
López Márquez, Francisco
López Quesada. Alfonso o" ..

Luque Castillo, Antonio " .
~-1árquez Mata, Luis Gabriel "
Martín Buitrago, Enrique .
Martinez ~-. rdenas. Maria del Carmen
Martínez Cruz, Juan Miguel... .
~1artine-z Fuentes, Juan Antooio ..
Marttnez Gutiérrez, Francisco
Martinez L6pez. Francisco Luis ...
Martinez L6pez, José
MarUnez MarUnez, Manuel
Martinez ManUel, Andrés .
~~:1.rtinez Romero, Ramón ..
Martínez Torres, Cristóbal .
Martinez Viedma, Manuel... ...
Martas Cabrero, Manuel ". ...
Martas Puentes Rafael ,..
MediDa .Quiles, Antonio .
Megias Malina, Francisco ..
Mihi Teruel, José .
Miranda Parras. Juan ..
Miranda Y:;ra, Juan Pedro .
Miras Rozas, Paulina ." ,
Montes Camara, José ...
Moral Becerra, Francisco .
Moral Cabrera, Luis , .
Morales Raya, J14an ,..
Mo,'eno Jódar, Pedro , .
Moreno López, Pamón ...
Moreno MoUna. Benito ,_. _..
Voreno Moreno. Maria Feliciana ...
Moya Risueño, Vicente o , ..

Moya Segura, Gabriel... .. .
Muñiz Mendoza Juan .
Muñoz Jiménez, Francisco Javier ..
Muñoz Moreno. Jacinto ... ... ...
Muñoz Navarrete, Miguel .
Mudoz Pozo, Manue: .
Muñoz Vilchez, SebasUán .
Narváez Guzmé.n, Diego ...
Narváez Ortega, Pedro " .."
Oliver Torrecillas, Antonio ...
Oller Quesada, Julio .
Ordódez Vico, Braullo ".
Ortega Esteo, Miguel ...
Ortega Fernández, Juan .
Ortega Moreno, Antonio ..
Ortega Torres, Juan .
Padilla Cobo, Vicente ...
Pardo Carmona, Antonio ...
Parra Rueda, JUEto .,. ... .
Pena L6pez, Juan José .
PerabA Becerra, José ... .. ..
Pérez Gallego. Manuel... . .
Pérez López, Francisco ... ,.. ...
Pérez Moreno, Francisco ... ...
Pérez Pérez, Miguel... ,..
Poza Cabrera, Rafael ... ... ... . ..
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1.2 Sistema selectivo.-La selección de los aspirantes se rea
lizará mf)diante el sistema de concurso-oposici6n~que constará
de las fases de concurso-oposición y prácticas.

2. Condiciones que deben reunir los aspirantei.

2.1 Gel)erales.

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Estar en pos9sión o reunir las condiciones para que

ies pue-la ser expedido el titulo de Licenciado. Ingeniero o Ar
quitecto. o cualquiera de los señalados en el Real Decreto
1194'1982. de 28' de mayo (·Boletín Oficial del Estado. de 14 de
¡:.mio>'

2.1.3 Tener cumplidos los dieciocho allos.
2.1.4 No padecer enfermedad ni defecto flsico o pslquico

incompatible con el ejercicio de la docencia.
2'1.5 No hallarse separado mediante expediente disciplina

rio del servicio de la Administración del Estado, Institucional,
Autónoma o LocaJ ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
fundo"'es públicas.

2.1.6 Comprometerse a cumplir como requisito previo a la
toma de posesión el juramento o promesa previsto en el Real
Decreto 7C7/1979, de 5 de' abrll [.Boletin Oficial del Estado.
del P),

2.1.7 -c.star en posesión del certificado de aptitud pedagó
gica para Bachillerato. exped:do por un Instituto de Ciencias
de la Fducación, o bien haber prestado docencia durante un
curso e -adémico como Pro:~srres en plenitud de funciones en
el nivel de Bachillerato_en algunos de los siguientes Centros:

al Institutos de B.chillerato o Institutos Nacionales de En-
señanza MBdla, incluidas sus Secciones Delp~adas.

bl Instllu'o, Técnicos ~e Enseñanza Media.
el Centros Oficiales de Patronato.
dl Seccionps Filiales.
el Colf!~ins libres adoptados o Centros municipales (perso

nal , on núme:ro de ~¿gistro).

n Centros de enseñanzas intC'gradas.
gl CO~Pllios reconocidos o autorizados de Bachillerato Ele-

mental o Superior.
hl Centros especializados de Curso Preuniversitario.
IJ Centros homologados, habilitados o libres de Bachill"rato.

Estará" exceptuados de este requisito los Licenciados Unl-
versitarivs que hubieran finalizado los estudios de la especia
lidad de Pectogogía o Ciencias de la Educación, asi como los
opositare'> qUf" se Mcojan a la reserva establecida en el artíC'u
lo 3,0 del RPRI De('r')to~ley 4/198.'"

2 2 Condiciones espectficas de las reseMlas.

a) Los opositores que se acojan a la reserva establecida en
la disposición transitoria de! Real Decreto-ley 4/1983 debertm
tener contrato o nombramiento como Profesores interinos en
el curso 1983/B4. asimilados al Cuerpo A4BEC, siempre que hayan
prestado servlc·os en Centros públicos en el curso 1982/83, tam
bién en calidad de Profesores contratados o interinos del mis
mo Cuerpo y con contrato o nombramiento expedido por el
Ministerio de Educación y Ciencia. Asimismo deberán presen
tar la Memoria a la que se alude en la base 6.2 de la presente
convocatoria.

bl Los opositores que se acojan a la reserva establecida en
la Ley 7(J1i978, de 26 de diciembre. deberán tener contrato o
nombramif'nto c o m o Profesor interino asimilado al Cuerpo
A48EC y expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia du
rante el curso 1983/84.

el Los opositores que se acojan a la reserva establecida
en el artículo 3,° del Real Decreto-ley 4/1983 deberán tener
diez años de docencia como funcionarios de -carrera del Cuerpo
de Profesores del Edw:ación General Básica o del extinguido
de Magisterio Nacional de Enseñanza Primaria, siempre que
reúnan las cundiciones generales establecidas en esta convoca
toria.

2.3 El cumplimiento de las condiciones exigidas ea los apar
tados 2.1 v 2_2 se entenderá rP.feridn R lA. fAl':ha dA finalización
del plazo de presentación de solicitudes, exceptuando el requi
sito del apartado 2.1.7. que se entenderá referido al acto de
presentación de opositores ante el Tribunal. Las anteriores con
diciones deberán ser acreditadas en el plazo y forma que prevé
la base 11 de la presente Orden.

3, Solicitudes y pago de derechos.

3,1 Forma,-Los que deseen tomar parte en el presente con
curso-oposición debp,rán presentar instancia por duplicado, con
f81"1i'lG"lit miltTh;I3'" ¡¡U¡¡-'~i1á'liá'tll '¡j,"~-ci¡~pó'g¡tmn:''1"j ,¡ll:!I'B'i'tlle'
ciones P~ovinciales del Departamento y en los Organismos co
rrespondientes de las Comunidades Autónomas.

3.2 Organo a quien se dlrigen.-Las instancias, reintegradas
con póliza de 2S pesetas, se dirigirán 8. la Dirección General
de Personal y Servidos Gel Ministerio de EducadOn y Ciencia,
pudiendo ser presen tadas:

al En el Registro General del Ministerio.
bl En cualquier Centro de los previstos en el artículo ea de

la Ley de Procedimiento Administrativo, de acuerdo con las
condiciones señaladas en dicho precepto.

3,3 Plazo de presentaclón.-El plazo de presentación de so
ilcltudes será de treinta dlas hábiles. contados a partir del st
guiente al de la publicación de la presente convocatorIa en el
.Boletín Oficial dpI Estado-.

3.4 Importe y pago de los derechos.

3,4,1 Los derechos de examen y formación de exped:entes
asciende a 26ao peselas liao por f=aoión de expediente y
2.490 por derechos de examen).

3.4.2 El pRgO de los mismos puede efectuarse en la Hablll
tación y Pagaduría del Ministerio de EducacIón y Ciencia, calle
Alcalá, 34, Madrid-14, o en las Direcciones ProvInciales del De
partamento. En todas las instandas deberá figurar el recibo de
haber abonado los dtados d9rechos o fotocopia compulsada.

La Habilitación o las Direcciones Provinciales expedirán un
recibo por duplicado. de ios cuales uno deberá unirse a la Ins
tancia y otro será entregado al interes9.do.

Cuando el pago de los derechos de formacIón de expediente
y examen se efectúe por giro postal o telegráfico. habrá de ser
dirigido a la Habilitación y Pagaduria del Ministerio, calle Al
cala, número 34. Madrid-U, o a las respectivas Direcciones Pro
vinciales; los aspirantes harán constar en el taloncillo desti
nado a dichos Centro•• con la mayor claridad y precisIón po
sible, los datos siguientes:

1.0 Nombre y apellidos.
2.° Asignatura.
3,° Cuerpo.
4.° En ca.so de concurrir por alguna reserva, especificarla.

En este caso deberá unirse a la instancia de solicitud foto-
copia compulsada del resguardo de haber abonado el giro,

3_5 Defectos en las' sollcitudes_-5i alguna de las instancias
adolecie~)1 de algún defecto, se requerirá al interesado, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, para que en el plazo' de diez dias
subsane la falta o acampada los documentos preceptivos. con
apercibimiento de que si así no lo hiciese se archivará su ins
tancia sin más trámite.

3.6 Errores de las sollcitudes.-Los errores de hecho que pu
dieran advertirse pcJrán subsanarse en cualquier momento de
oficio o a petición del interesado. '

4. Admisión de aspirante6.

4.1 Lista provisional.-Transcurrido el plazo de presentación
de instancias. la Dirección General de Personal y Servicios han\.
pública la lista provisional de admitidos y excluidos en el .Bo
letln Oficial del Estado-. En esta lista habrán de aparecer al
menos el nombre, apelliJos y documento nacional de identidad
de los aspirantes.

4.2 Reclamadones contra la. lista provisional.-Contra la lis
ta provj~ion::Jl los in teresados podrAn interponer en el plazo
de quince dfas, a partir del siguiente al de su publicación en
el .Bolt~tín Oficial del Estado.. , y ante la Dirección General de
Personal y Servldos, las reclamaciones que estimen oportunas,
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 121 de la Ley de

, Procedimiento Administrativo.
4.2 Lista. cefinitiva.-Las reclamaciones presentadas serAn

aceptadas o rc·chazadas en la resolución por la que se aprul?be
la lista defiuitiva de admitidos y excluidos, que igualmente se
publicara en ei .Boletin Oficial del Estado'.

4,4 RecuNo contra la lista definitiva,-Contra la resoluclóil
que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos, los
interesados podrán interponer recurso de reposición ante la
Dirección General de Personal y Servicios en el plazo de un
mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el .80
letin Oficial del Estado•. según lo dispuesto en el artículo 126
de la citada Ley de Procedimiento Administrativo.

s. Designación. composición y actuación de ¡os Tribunales
de las fases de concurso y oposición.

5,1 Tribunales calificadores.-Publicada la lista provisional
de admitidos y excluidos. la Dirección General de Personal y
Sprvi,..ino;, prorprlArA. A.l nnmhrAmiAnt.n nA 1m:: Trihunales. según
lo dispuesto en el articulo 4.0 del Real Decreto 388/84, de 8 de
febrero (.Boletin Oficial del Estado. del 261, que habrán de
juzgar las fases del concurso y oposición, haciéndose pública
su composición en el .Boletfn Oficial del Estado•. Se podrán
nombrar cuantos Tribunales se juzguen necesario!.

5.2 Composición de los Tribunaies.-Los Tribunales est orán
constituidos de la SIguiente forma:

al Un Presidente designado por el Ministerio de Educación
y Ciencia entre Inspectores de Bachmerato. Catedráticos nu
iJU!i'llfió'S &¡,I- Iñl~fi'i'ó --ni ~'e¡,,'il" €atoortiticos 'i'iuiI!{;l'ili'io§'''a¡;:-C-on,
servatorio de Música y Declamación y de la Escuela Superior
de Canto,

bl Cuatro Vocales nombrados por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia por sorteo entre funcionarios de carrera perte-
necie'ntes a los siguientes Cuerpos: '

Dos del Cuerpo de Catedrátfcos de Escuelas Universitarias
que tengan el tftulo a que se refiere el Real Decreto 1194/1982,
de 28 de mayo,

Uno del Cuerpo de Catedráticos Numerarlos de Conservato
rios de Música y Declamación y de la Escuela Superior de Canto.
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Uno del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato que
tengan el titulo a que se refiere el Real Decreto 1194/ 1982, de
28 de mayo.

A estos efectos sólo se tendra en cuenta los que se encuen
tren en situación de servicio activo.

El sorteo arriba mencionado se realizará en el lugar y fecha
que oportunamente se determine mediante anuncio en el ·Bo~

latín Oficial del Estado".

5.3 Para cada Tribunal se designará por igual procedimien
to un TnLun:d suplente.

5.4 En los casos en que se nombre más de un Tribunal el
Presid~n·.e de! Tribunal numero 1 actuara como coordinador
entre los di!'<"l E:otes Tribunales nombrados en cuanto aCechas
de comienzo rle primer ejercicio y las normas de los ejercicios
prácticos.

5.5 Cuand.) haya sido nombrado más de un Tribunal. el
número dE.: plazas que se asigne a cada uno será el resultado
de dividir el total de las mismas por el número de Tribunales.
Si el nÚLIJero de plazas no fuese divisible, las que resten se
adjudica~an una a una a los distintos Tribunales de acuerdo
con su nun.le'o de orden.

No se. it de aplicación esta norma en el supuest.o de que el
número de ~;h¡:'lrantes que haya de corresponder a cada Tribu
nal no sea equivalente. En su caso. la asignación de plazas
será pro~..ll.Jrcl(Jr.al al número de aspirantes presentados al pri
mer ejerCICio. Para ello los Tribunales comunicarán telegráfica
mente a la Dirección General de Personal.y Servicios (Sección
de ProvÍ')'ón de Plazas de Bachillerato) el número de aspiran
tes preS~I¡iad) al primer ejercicio, especificando los que se
hayan pnsent«do por el turno libre y los que correspondiesen
a sus re5erva~

5.6 Si en alguno de los miembros del Tribunal se dieran
las circu 1~taLCJas señaladas en el articulo 20 de la Ley de
Procedim:er..tú Administrativo se abstendra de actuar en el mis
mo, en caso cun trario podrá ser recusado de la forma prevista
en el articul0 21 de dicha Ley.

5.7 ConstJlu.ción de los Tribunales.

,5.7.1 Para la constitución de los Tribunales será precisa la
asistencia del !-'residente titular o, en su caso, del suplente y
de cuatro Vocales, qUe serán los titulares o, en su defecto, los
suplentes. La suplenCia del Presidente se autorizará por la Di
rección Gdne'"a de Personal y Servicios: La de los Vocales. por
el Presid'~ntf' que haya de actuar, teniendo en cuenta que de
berá recaer m el Vocal suplente respectivo o. en su defecto,
en los que s'igan, según el orden en que figuren en la Resolu
ción que lt1s bélya n,Jmbrado.

5.7.2 "'; ..t1vu que concurran circunstancias excepcionales. cuya
apreciación corresponderá a la Dirección General de Personal
y Servicio~, tona vez constituidos los Tribunales sólo podrán
actuar los miembros presentes en el acto de constitución. bas
tando CO'1 la asistencia de cuatro de ellos para la validez de
las sesio:.cs

6. CO'1úenzo y desarrollo de las fases de concur¡o y opo
sición.

6.1 Con q,uince dias de antelación, como mínimo. losiribu
nales an'J\1C;:': an en el ~Boletín Oficial del Estado~ la fecha.
hora y ,ugar ,--11 que se realizará el sorteo público para deter
minar el .-.rd.;n de actuación de los opositores qUe se presenten
por la re.UV4 e~tablecida en la disposición transitoria del Real
Decrete I"'y 4, 198:~, asi como el sorteo para determinar el orden
de actug,:ér¡ dl los opositores libres y de los que se acojan a
las reservas t"'itable...:idas por la Ley 70/1978 y artículo 3. e del
Real Decrt'to l",V 4/19H3. respectivamente. En el mismo anuncio
se señala,-if la fecha. hora y lugar en que se realizará el primer
ejerddo que será simultáneo en caso de existir más de un
Tribuné'll, ten]' ndo en cuenta que los opositores que se acojan
a la resen'" de la disposición transitoria d~1 Real Decreto-ley
4/1983 act.,aril'-¡ en primer lugar. Los anuncios correspondientes
a la celebración de los ejercicios sucesivos S8 harán públicos
en el lugar dende se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con vein ~Icua ~ )'0 horas de antelación, al menos.

6.2 En el mismo acto del sorteo tendrá lugar el acto de
presentaCión en el que los opositores podrán alegar cuantos
méritos rons;..-J<::r81) oportunos. según el baremo del anexo 1 de
la presel1le c011vocatoria, -entendiéndose que solamente podrán
puntuarse aClIlf:llos rr.éritos qUe se presenten debidamente jus
tificados De '<1 manera que se determina en dichos anexos. Los
opositores qu:c se acojan a la reserva establecida en la dispo
sición tn~nsiLr;a del Real Decreto-ley 4/1983 entregarán tam
bién en .-, te éLCtO al Tribunal una Memoria de la asignatura
Que desacrüll" el cuestionario vigente en Bachillerato, conteni
do en la Or(j¡~n ministerial de 22 de marzo de 1975 (.Boletín
Oficial d ..o!l E~tado~ de 18 de abri]) y que incluya un temario
de 30 temas ;~(Jmo minimo de dicho cuestionario.

6,3 ComieoLO.-EJ acto de presentación dará comienzo entre
los días l y 1 de didembre. debiendo estar concluida la fase
de oposición el día 31 de diciembre.

6A IdelJtiLración de los aspir~ntes.--El Tribunal podrá re
querir en cua"qUIer momento a los aspirantes que acrediten su
identidad.

6.5 Exclusión de los 8-5pirantes.-Si en cualquier momento
de las pr;,,¡eb'l'> llegara. a conocimiento del Tribunal que alguno
de los aspirantes carece de los requisitos exigidos se le excluira
de la cOllvocatoria. previa audiencia al interesado, y. en su
caso, se ¡.asani el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria si
se aprec:ase inexactitud en la declaración que formuló.

El Tribunal comunicará el mismo día la exclusión a la Di
rección General de Personal y Servicios.

6.6 Concurso.-No será, en ningún caso, eliminatorio y en
él se valorantn los méritos que concurran en los aspirantes,
con arreglo al baremo del anexo 1 a la presente convocatoria
El Tribunal deberá hacer público en el tablón de anuncios del
Centro donde se celebren las pruebas el resultado de la valora
ción de la fase de concurso, al menos, con veinticuatro horas
de antelación a la publicación de las cahfjcaciones del primer
ejercicio de la fase de oposición.

La recuperación de la documentacIón presentada al concurso
podrán realizarla los opusitores eJi el lugar, fecha y hora que
los Tribunales hayan fijado previamente. salvo qUe exista re
clamación poI parte de algún opositor, en cuyo reSQ los Tribu
nales podrán retenar:a a efectos de comprobación o prueba
Caso de r,o ser retirada en el plazo señaiado. se ent8nderá
que los ')posltores renuncian a su recuperación.

8.7 Cuestio.P.arios.-Los cuestionarios sobre los que versaran
las pruebas de la fase de oposición serán los actualmente vi
gentes.

6,8 OposiciGn.-Se valorarán en esta fase los conocimientos
de los aspIrantes. Constará, necesariamente, por este orden, de
los sigui 'mtes ejercicios eliminatorios:

6.8,1 Para los opositores que se acojan a la reserva estable
cida en la disposición transitoria del Real Decreto-ley 4/1983
el primer eip:-cicio. de carácter práctico, constará de las si
guientes fase3:

al Anidisis, interpretación y enseñanza de una canción po
pular.

b) Comentarios de partituras y audición.
cl Comentil.T1OS de textos. Análisis de un texto sobre la es

tética musical de una época, un compositor Q una obra deter
minada.

La exposicir')n o, en su caso, lectura del eiercicio será pública
y al térmmo del mismo el Tribunal expondrá en el tablón de
anuncios oel local d::>ncte se haya. celebrado dicha exposición o
lectura la reiación de los aspirantes que pasen al segundo
ejercicio por haber obtenido la calificación de cinco puntos
como mi'11mo en el primero,

En esta releción el Tribunal hará constar la puntuación
del ejercicio y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

El seg'-lndo ejercicio consistirá en la exposición oral ante el
Tribunal, con nivel de accesibilidad pedagógica para ios alum
nos de Bdchil1erato, en sesión pública, de un tema elegido por
el aspirante fIltre tres sacados a suprte de entre los que com
ponen la Memoria d~l opositor. a que hace referencia el apar~

tado 6.2 De la presente Orden. Cada aspirante dispondrá de
una hora. come) máximo, para la exposición del tema, después
de haber permanecido incomunicado durante cuatro horas para
su preparl:lción durante las cuales podrá consultar cuanto ma
terial bibliográfico tenga a su disposición.

En la exposición oral. los opositores además del desarrollo
de los contenidos del tema elegIdo. deberán analizar ante el
Tribunal lOS medios didácticos complementarios que consideren
más idón'·.os para la adecuada comprensión del mismo por parte
de los alumnas. Se valorarán especialmente en este ejercicio
los conocimientos y la experiencia docente de los aspirantes

Al término de este -ejerCicio el Tribunal hará pública la re
la<;ión de aspirantes en número que no podrá exceder del de
plazas asignadas al Tribunal, siempre que hayan obtenido cin
co puntos com) mínimo en la calificación del ejercicio.

En esta relación el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada.

En ca30 dp que al confeccionar esta relación se produjesen
empates ,,"n a puntuación total. el Tribunal deiJerá re!óolverlos
atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

al M:wor puntuación en la fase de ooncurso
bJ Mayor eoad A estos efectos los opositores presentarán

ant(-' el Tnbuna) una declaración de la fecha de nacimiento.

68.2 Para los opositores Que concurran por la reserva Ley
70/1978, de 26 de diciembre; reserva artIculo 3.° del Real De
creto·ley 4/HIH.j, de 4 de agosto, y para aquellQs que no se
acojan a ninguna de las reservas que se contemplan en la pre
sente convocatoria, la, fase de opooición con!itará necesariamen·
te, por este orden. de los siguientes ejercicios eliminatorios:

Primero.-Ejt'rcicio escrito.-TendrA dos partes: La primera
consistirá en la exposición escrita. en el plazo de dos horas,
de un tema que ha de elegir el opositor de entre tres sacados
'a suerte en cada Tribunal de los cuestionarios a que se refiere
el apartado 6.7 de la presente CXlnvocatoria.

La segundH parte consistirá en la resolución de cuestiones
de carácter práctico y constará de hs siguientes fases:

al Analisis. interpretación y enseñanza de una canción po·
pular.
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bl Comentarios de partituras y audición.
cl Comentarios de textos. Análisis de un texto sobre la es

tética musical de una época, un compositor. o una obra deter
minada.

La exposición 0, en su caso, lectura del ejercicio será públi~

ca y al términ~ del mismo el Tribunal expondrá en el tablón de
anuncios del 10Lal donde se haya celebrado dicha exposición o
lectura, J.8 reiación de los aspirantes que pasen al segundo
ejercicio por haber obtenido la calificación de cinco puntos
como mínimo en el primero.

En esta relación el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

Segundo.-r.jercidú oral: Consistirá en la exposición oral
ante el fribuna, en sesión pública. de un tema elegido por el
aspirante de toDtre t.res sacados a suerte del mismo cuestionario.
Cada aspirante dispondrá. de una hora como máximo para la
exposición da l tema, después de haber permanecido incomuni
cado dun.nte cuatro horas para su preparación, durante las
cuales podrá cODsult&r material bibliográfico.

Al término de este ejercicio el Tribunal hará· pública la re
lación de aspirantes en número que no podrá exceder del de
plazas as~gnadas al Tribunal siempre que hayan obtenido cinco'
puntos r.omo mínimo en la calificación del ejercicio. En esta
relación e: Trilunal hará constar la puntuación del ejercicio
y la acumula.ci.a. En casQ de producirse empates se estará a
lo dispuesto en la base 6.8.1 de la presente convocatoria.

6.9 Lbmamiento.-Los aspirantes serán convocados para
cada ejercici:J mediante llamamiento único.

8.10. CalifIcación,

aJ La calificación en la fase de concurso· se realizará asig
nándose a cada aspirante los puntos que hasta 10 le corres
pondan, con arreglo al baremo establecido en el anexo I de la
presente convocatoria. .

bl Cada lino de los ejercicios de la oposición se valorará
de cero a 10 puntos.

la puntuar:ón de cada aspirante en los ejercicios de la fase
de OposiCIón s€:rá la media aritmética de las calificaciones de
todos los miembros asistentes al Tribunal. Cuando entre las
puntuacIOnes ctorgadas por los miembros del Tribunal exista
una diferencIa de tres o más enteros, serán automáticamente
excluidas las calificaciones máxima y mínima, hallándose la
puntuación mr->dia entre las calificaciones restantes.

7. Funcionamiento de las reservas.

Cada Tribunal, a efectos de· cubrir las plazas que se convo~
can en concurso-oposición libre y sus reservas, se ajustará a
las sigui.?nte".i normas:

al Si e.xistiese su"idente número de opositores que cumplan
los requi'3itos minimos para aprobar, entre los aspirantes que
concurran por las reservas establecidas en la Ley 70/1978 y
articulo .'0 del Real Decreto-ley 4/1983. tod'as las plazas de
esta reserv~ 59 adjudicarán respectivamente a dichos oposito
res, cual=tulera que sea su puntuación.

b) Aque1l0s opositores que concurriendo por las reservas
citadas en el apartado al y reuniendo los requisitos mínimos
para aprohar excedieran del número de plazas asignadas al
Tribunal para dichas reservas concuITirán a la formación de
la lista de aprobados del Tribunal en l.as mismas condiciones
que los libres, según su puntuación y como se determina en
la base 8.

e) En el caso de que hubiese plazas para las reservas cita
d.as en el apartado al. que no pudieran &er cubiertas por opo
8Itores de dtehas reservas, al no existir suficiente- número de
aspirantes con la puntuación mfnima requerida, se acumularán
a las Ubres.

dl Los opositores de la reserva establecida en la disposición
transitoria del Real Decreto-ley 4/1983 que. teniendo la puntua
ción mín:ma ,··~ueriia. excediesen del número de plazas asig
nadas a esta reserva, no podrán concurrir a la formación de
la lista de aprobados ni en la forma que se establece en el
apartado b} ni en ninguna otra. Las plazas asignadas a ésta
reserva no ad'Udkadas no podran ser acumuladas al resto del
turno libre.

8. Lista de aprobados.

8.1 Finalizados los ejercicios, cada. Tribunal calificador con
feccionará la corresPondiente relación de aspirantes que ha
yan ~uperado las pruebas hasta el número de plazas asignadas
al mls~o, no pudiendo exceder. en ningún caso, de dicho nú
mero, SIendo nu.Ias las propuestas que lo rebasen, sin perjuicio
de la responsablhdad que pudiera recaer sobre los Tribunales
si asl no 10 hicieren. Esta relación se hará pública en el ta
blón d!, anuncIOS del local donde se haya celebrado el último
elerCICIO del concurso-oposición, y en elle figurarán, ordena..
dos de m!iyor a menor puntuación total, acumulados los pun
tos obtemdos en el concurso y en la oposición los opositores
del turno libre. reserva establecida en la Ley 70/1978. y reser
va estableCida en el articulo 3.0 del Real Decreto-ley 4/1983.
que hayan superado las pruebas, con indicación de la reserve.
a la que, en su caso, pertenezcan.

En la8 mismas oondiciones, cada Tribunal califice.dor COll
feccionará, en lista aparte, la relación de 8.$pirantes que, con
curriendo por la reserva establecida. en la d:snosición transi
toria del Real Decreto-iey 4/1983 hayan superado las pruebas.

Quienes habiendo superado la fase de concurso-oposición no
puedan ser nombrados funcionarios en prácticas por no existir
plazas vacantes, tendrán la consideración de aspirantes en ex~

pectativa de ingreso hasta que aquéllas se produzcan, siem
pre que estén dentro del número' fijado en la convocatoria. Por
el contrario, aquellos aspirantes que superen esta fa.e¡e, pero
no sean incluidos en las propuesta de los Tribunales como apro
bados con piare o en expectativa dentro en todo caso. de las
plazas convocadas, no serán considerados en expectativa de
ingreso, ni podrán alegar derecho alguno, tal y como estable
ce -la -disposición adicional -2. 8 -del- ReaJ- DeG~e-t-O-Jey---4I-1-9~ -de
4 de agosto.

8.2 En los casos en que haya más de un Tribunal. la DI
rección General del Personal y Servicios confeccionará una lista
única con todos los aspirantes que he.yan superado las fases
de concurso-oposición, la cual Se formará intercalando los opo
sitores libres y los de las reservas de la Ley 70/1978. Y articu
lo 3.° del Real Decreto-ley 4/1983, ordenando d·, mayor a me
nor los coeficient.es que resulten de dividir el número de ola
zas que correspondió proveer a cada Tribunal por el numero
obtenido por, cada opositor aprobado. con aproximaci6n~ hasta
cien milésimas.

Con los mismos requisitos, la Dirección Genera.l de Personal
y Servicios elaborará una lista única con too08 los asnirantes
que, concurriendo por la reserva establecida en la dhposición
transitoria del Real Decreto-ley 4/1983. hayan superado las fa
ses de concurso~oposición.

8.3 En caso de que al confeccionar las listas únicas de apro
bados se produjesen empates en el coeficiente, se resolverá
atendiendo a los criterios expresados en la base 6 8.

8.4 Todos los opositores aprobados deberán p~sf'ntar ante
el Tribunal, en el lugar, fecha y hora que el mismo señale,
dentro de los dos dias siguientes a la publicación en el tablón
de anuncios de la lista de aprobados, los siguientes documentos:

al Una declaración jurada o promesa, conforme al modelo
anexo de la presente con'Zocatoría. En caso de que alguno
aprobado no presentara la citada declaración iurada en el pla~

zo previsto, perderá todos los derechos que pudiera derivarse
de sus actuaciones en el concurso-oposición

b) Los opositores presentarán ante el Tribunal. Arlemás del
documento señalado en el párrafo anterior 8). una solicitud
relacionando, por orden de preferencia, las rovi ndas a las
que desearían ser destinados, como interinos o contratados. con
forme al modelo anexe a la presente convocatoria. Simultánea..
mente, todos los opositores aprobados deberán rFmitir a le. Di
rección Provincial de Educación y Ciencia de la provincia a
la que desean ser destinados, en primer lu~r. una instanda
conforme al anexo de la presente convocatoria, s0\ir-:tnndo pla
za en dicha provincia. En el caso de no existir varante en ·di
cha provincia el Ministerio procederá a destinl3.r al opositor a
una de las restantes o a cualquier otra dentro (lfC! su ámbito te
rritorial, teniendo en cuenta tanto el número oh~f'nido en la
lista única como las necesidades de Profesorado a i11""clirla que
se vayan produciendo vacantes.

8.5 El Ministerio de Educación y Ciencia '"'ublkará en el
-Boletín Oficial del Estado,. la Orden con 1M 1istas únicaf de
aprobados, de acuerdo con el coeficiente, en la forma prevista
en 1& base X de la Orden ministerial.

Los opositores aprobados quedan obligados a incorporarse
como funcionarios en prácticas en el momento en que Se les
nombm. En el caso de que no fuera posible su nombramiento
como funcionario en prácticas y fuese precisa la inrorporación
de Profesores contratados en régimen de derecho administra
tivo, por insuficiencia de plantilla, los referidC's opositores apro
bados habrán de servir necesariamente los destinos que se les
adJudique, con carácter de contratado administrativo. Caso
de no incorporarse a los citados destinos en el plazo de cinco
días, a partir de la comunícación de los mismos, se entenderA
que renuncian al concurso-oposi.ción.

Los destinos que se les adjudiquen como funcionarías en
prácticas tendrán carácter provisional, estando los opositores
obligados a participar en los siguientes concursos de traslados
que se convoquen hasta obtener un destino definitivo dentro
del ámbito territorial del Ministerio de Educación y Ciencia.

9., Incompatibilidades.

9.1 Por tratarse dei mismo Cuerpo. los opositores que con
curran a esta convocatoria no podrán participar en las conVl>
ce.torlas específlcas de las Comunidades Autónomas.

9.2 Aquellos opositores que. acogiéndose a "na de las re
Servas que se contemplan en la presente convocatoria, superen
las fases de concurso y oposición. y, en su caso. la de prácti
cas, no podrán vol ver a hacer uso de dicha reserve..

9.3 La presentación por una de las reservas establecida en
la presente convocatoria es Incompatible con 1, concurrencia
a las restantes.

10. Fases de prácticas.

10.1 Las prácticas tendrán por objeto la valoración de las
aptitudes didácticas de los aspirantes que hayan s.uperado la
fase de. oposición. Se realizarán en los destinos provisIonales
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que les hayan correspondido con desempeño de .la función do
cente oon plena validez académica. La duración de las mismas
no podré. exceder de seis meses.

10.2 Las prácticas ,se oa.lificarán con cApto" o .No apto-,
A estos fines se designará una Comisión calificadora CODftitui
da por un Inspector de Bachillerato del Estado, como Presiden
te, y como Vocales. por los Catedráticos numerarios de BacllÍ
llerato y, por los Profesores agregados del mismo nivel que en
número igual se determinen en cada supuesto.

10.3 La duración concreta de la fase de nrácticas se señala
rá en la Resolución reguladora de dicha fase de prácticas.

10.4 Si la calificación resultase _No apto.. , el aspirante po
drá realizar, de nuevo, las prácticas, por una sola vez.

11. Relación de aprobados y presentación de documentos.

11.1 Une. vez superada la fase de prácticas por la Dirección
General de Personal y Servicios se procederá a publicar, me·
diante Resoluclón en el _Boletín Oficial del Estado_ las rela
ciones de aprobados en el concurso-oposición.

11.2 Los funcionarías en prácticas, a que se refiere el cpar
tado anterior. hahrán de presentar, para ser nombrados fun
cionarios de carrera, dentro del plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la. publicr..ción en el «Bo
letin Oficial del Estado- de la Resolución a que se refiere le.
base 11.1, en el Registro General del Ministerio de Educación
y Cianda, o por cualquiera de los medios señalados en el ar
ticulo 66 de la Ley de. Procedimiento Administrativo, los docu
mentos si.guientes:

a) Certificado de nacimiento del Registro Civil correspon
diente.

bJ Título aCbdémico alegado para tomar parte en el con·
curso-oposición. Si este titulo hubiese sido expedido se justifi
cará con un testimonio notarial del mismo, o por una fotoco
pia compulsacia por la Oficina de Tasas del Departamento, en
cumplimiento de lo dispuesto en la ResoluciÓn de la Subse
cretaria, de 30 de septiembre de 1974 («Boletín Oficial del Es~

tado,. de 17 de octubreJ. Cuando el expediente para la obten
ción del titulo estuviese en tramitación, y no hubiese sido aún
expedido, se justificará este extremo mediante una Orden su
pletoria de la sección de títulos del Departamento correspon
diente, o por una certificación académica de haber aprobado
todos los estudios necesarios para su expedición, con indicación
de le. convocatoria en que se terminaron, así como el resguar
do o fotocopia compulsada del recibo acreditativo de haber
realizado el pago correspondiente de los derechos.

cl Certificadón de no padecer enfermedad r.í defecto fisi·
co, ni psiquÍLo incompatible con el ejercicio de la enseñanza,
expedida por la. Dirección de la Salud de las Direcciones Te·
rritoriales del M;nisterio de Sanidad y Consumo.

d) Dedaral"ión iurada de no haber sido separado de ningún
Cuerpo de la Administración del Estado, Institucional, Aut6--
noma o Local, en virtud de expediente disciplinario, y de no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

eJ Certificado de aptitud pedagógica para Bachillerato, ex
pedido por un Instituto de Ciencias de la Educación, o, en su
caso, de haber prestado docencia durante un curso académico
como Profesores en plenitud de funciones en cualquiera de los
Centros Sf'ñaJados en la norma 2.1.7. En este último caso, la
certificación deberá estar expedide., si se trata de los Centros
enumerados en los apartados al. bJ Y c) por el Secretario, con
el visto bueno del Director del Centro. y por el Director del
Centro, con el visto bueno de la Inspección de Bachillerato, si
se trata de Centros enumerados en los apartado., del d) al D.
En estas certificaciones, en el caso de los Centros enumerA.dos
en los apartados del a) al f), deberá hacerse constar el núme
ro de registro de personaL

f) Quienes no sean españoles de origen, e igualmente los
españoles casados con nacionales de otros paises, documentos
del Registro Civil o Consulares que acrediten la posesiÓn ac·
tual de la nacionalidad española. .

g) Los aspirantes que hayan concurrido por la reserVa .,re
vista en la disposición transitoria del Real Decreto-ley 4/1983,
deberán presentar, además, fotocopie compulsaua de los nom-

bramientos de interinos o contratos expedidos por el Ministerio
de Educación y Ciencia en los que figuren los números de Re

'gistro de Personal correspondientes justificativos de la pres-
tación de los servicios a los que alude la base 2.2, al, de la pre
sente oonvocatorie..

h) Los opositores que hayan concurrido por la reserva es
tablecida en la Ley 70/1978, además de los ~ocumentos que se
requieren oon carácter general, habrán de presentar fotocopias
compulsada del nombramiento de interino o contrato expedi
do por el Ministerio de Educación y Ciencia, con expresión
del número de Registro da Personal justificativo de haber pres
tado los servicios a los que alude en la base 2.2, bJ. de la
presente convocatoria.

1) Los aspirantes acogidos al arUculo :}.o del Real Decreto
ley 4/1983, además de los documentos exigidos con carácter ge
neral, deberán presentar fotocopia compulsada del Utulo de
funcionario del Cuerpo de Profesores de Enseñanza General
Básica, o del extinguido Magisterio Nacional de Enseñanze. Pri
maria, y hoja de servici'ls justificativa de poseer los requisi·
tos que se contemplan en la base 2.2, el, de esta convocatoria

11.3 Excepciones.-Los qUfl tuvieran le. ooridición de funcio
narios públicos de carrera y en situación de activo estarán exen·
tos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, de
biendo presentar, en tal 08.S0, una certificación u hoja de ser
vicios del Ministerio u Organismo del que dependan en la que
se consignen, de modo expreso, los siguientes datos:

al IndicaCión del Cuerpo a que pertenecen, número de :Re
gistro de Personal que en él. tienen asignado y si se encuen
tran en servicio activo.

bJ Lugar y fecha de nacimiento.
c) Titulo ace.démico que poseen y fecha de expedición.
dl Certificado de aptitud pedagógica o docencia,

Cuando en las certificadones no puedan hacerse constar los
datos señalados en las anteriores apartados el y d} por no
obrar en los expedientes personales de los interesados, éstos
deberán remitir, separadamente, los documentos que los acre·
diten.

12. Nombramiento de funetonartos de carrera.-ConcIuida
la fase de prácticas y transcurrido el plazo de presentación de
documentos, por el Ministerio de Educación y Ciencias se pro
cedera. al nombramiento de los interesados como funcionarios
de carrera del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato,
con efectos desde la fecha de toma de posesión, Los nombra
dos serAn incluidos en la relación de dicho Cuerpo en el orden
que establece el articulo 27 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado.

13. Toma de posestón.-En el plazo de un mes, contado a
partir de la publicación del nombramiento en el _Boletín Ofi
cial del Estado_ deberán los interesados tomar posesión de sus
cargos y cumplir con el requisito exigido en el apartado 2.1.6
de la presente convocatoria. Desde la conclusión de las prác
ticas hasta la toma de posesión como funcionarios de carrera.
el régimen iuridico~administrativo de los interesados seguirá
siendo el de funcionarios en prácticas.

Se entenderá que renuncian a los derechos derivados d3 las
actuaciones en el concurso-oposición quienes no tomen pose
sión en el plazo señalado, salvo en los casos de prórroga del
plazo posesorio, concedida por la Dirección General de Personal
y Servicios.

14. Norma final.-La convocatoria, sus bases y cuantos ac~

tos administrativos se deriven de ella y de la actuación de los
Tribunales podrán ser impugnados por los interesados, en los
casos y en la forma establecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de agosto de 1984.-P. D, (Orden de 27 de marzo

de 1984, el Director general de Personal y Servicios. Feliclsimo
Muriel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios,
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ANEXO I

Baremo

BOE. -~ Núm. 201

-
Apartados Puntos Documentos justificativos

1. Servicios doten tes prestados.

1.1 Por cadH. año completo de serVICiOS prestados como 0,50 Fotocopia compulsada del título administrativo, O

funcionario, interino o contratado de Enseñanzas Me- del nombramiento o contrato, y certificación ex-

dias con nombramiento expedido por el Ministerio de pedida por el Secretario del Centro correspon-

Educación y Ciencia o las respectivas Coro unidades diente. con el visto bueno del Director del mis-

Autónomas. mo hadendo constar la asignatura y duración
real de Los servicios, a~i como nÚi'l1ero de Re-
gistro de Personal.

duración
1.2 Por cada año completo de servicios prestados como fun- 0,25 Hoja de servicios haciendo constar la

cionario de carrera del Cuerpo de Profesores de Edu- real de los mismos.
cación General Básica.

Certificación del Director del Centro con el visto
1.3 Por cada año completo de servicios prestados en Centros 0,25

homologados, habilitados o libres de Ensenanzas Me- bueno de la Inspección de Enseñanza MedIa

dias. haciendo constar la asi~natura y la duración rp:al
de los servicios.

Por estos apartados en ningún caso podrán obtenerse más
de tre:5 puntos.

A los efectos de estos tres apartados se considerará como
curso completo seis meses.

No podrán acumularse las puntuaciones cuando los servi
cios se hayan prestado simultán~amenteen más de un Centro.

A los efectos de demostración de los méritos de los aparta
dos 1.1 y 1.3. si los Centros en -los que se hubiesen prestado
los servicios se hubieran extinguIdo o transformado. las cer
tificaciones serán f'xpedidas por los mismos Organos de los
Centros a los que hubiera correspondido la custodia de la co
rrespondiente documentación o en que se hubiesen transfor~
mado.

Apartados Puntos Documentos justificativos

2. Méritos docentes.

2.1 Por publicaciones de carácter científico y técnico' o pe- Los ejemplares correspondientes.
dagógico relacionados con la asignatura objeto de con-
curso-oposición.

2.2 Por publicaciones directamente relacionadas con la Or- Los ejemplares correspondientes.
ganizaci6n Escolar.

Se podrá asignar por estos conceptos un máximo de cuatro puntos.
Una misma pubH~'aetón no podrá puntuarse por más de uno de estos apartados.

3. Méritos académIcos.

3.1 Por grado de licenciatura con calificación de sobre
saliente.

3.2 Por premio extraordinario en la titulación alegada
para ingreso en el Cuerpo.

3.3 Por cada titulación de Licenciado, Ingeniero, Arqui
tecto, Ingeniero Técnico O Arquitecto Técnico distinto
del alagado para ingreso en el Cuerpo.

3.4 Por cada título universitario superior distinto del re
querido para ingreso en el Cuerpo, expedido por la
misma Facultad y en distintas Secciones Q Ramas.

3.5 Por cada título universitario superior distinto del re
querido para ingreso en el Cuerpo, expedido por la
mIsma Facultad y en distintas Subsecciones o espe
cialidades.

36 Por el Grado de Doctor en la titulación alegada para
in.~reso en el Cuerpo.

3.7 Por premio extraordinaria en el Doctorado de la titu
lación alegada para ingreso en el Cuerpo.

3.8 Por cada premio extraordinario en otros Doctorados o
títulos de Licenciados. Ingl?niero o Arquitecto.

0,50

.0,50

0.50

0,30

0.20

0,50

0.50

0,20

Certificación académica o fotocopía del título de
Licenc..iado compulsada. en el que conste dicha
calificación.

Certificación académIca o fotocopia del titulo de
Licenciado compulsada. en el que conste dicha
calificación.

Certificación académica o fotocopia compulsada
del título requerido para. ingreso en el Cuerpo,
así como de cuantos alegue como mérito.

CertificaCIón ac.adémica. o fotocopia compulsada
del título requerido para. ingreso en el Cuerpo,
así corno de cuantos alegue como mérito.

Certificación académica o fotocopia compulsada
del titulo rpquerido para ingreso en el Cuerpo,
así como de cuantos alegue como mérito.

Ce! tificación académica o fotocopia compulsada
del título de Doctor.

Certificación académica o fotocopia compulsada
del título de Doctor en la que conste dicha ca
lificación.

Certificación académica o fotocopia compulsada
del título r8querido para ingreso en el Cuerpo,
así como de cuan tos alegue como méri to en los
que consten dichas calificaciones.

Por e'itos apartados en ningún caso podrán obtenerse más
de tr"?" puntos. .

CUl1ndo ,>p tr8te <1e titulos, sólo serán considerados válidos
los (O\;"~ihln'3 por Centros oficiales españoles. En ningún caso
<;;.f; tpndran ~n cuenta las titulaciones de Licenciados en Teo
Ingia.

za O avenida) número
localidad " , , provincia ..
teléfono número .

Efectuó la siguiente petición de provincia. por orden de pre
ferencia:

En a de de 19.
dla mes ano

(Flnnol.

para que así const.e, firma la presente petición

ANEXO 11
........ 111 para ingreso en el Cuerpo de

Profesores Agregados de Bachillerato

1:>.¡PRESO DE PETICION DE PROVINCIA A EFECTOS
DE DESTINO

Don rnon1hre y apellidos) " , .
con DNI número nacido el día de
.................................... de 19 , con domicilio en (calle, pla-

(t) Concurso-oposición libre: Reserva D. T. Real Decreto-ley 4/1983;
l"E'''~'rva ley íO/1978; reset:va artículo 3.0 Real Decreto-ley 4/1983.

1.
2.
3,
4.
5.
6.
7.

Y

8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.

15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.

22.
23.
24.
25.
26.
27.
26.
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18437

18440

INSTRUCCiONES PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO

Las solicitudes deberán ir firmadas por el interesado, se
cumpliffiC:¡ctartin en letra de tipo imprenta, consignando todos
los datos de identificación.

La om',.!>ión o con",ignación incorrecta de alguno de los datos
que figuran en el impreso dará lugar 8 que no se tome en
cODsidera..::ión la petición incorrecta.

Debe ::oUcltarse el mayor número posible de provincias dado
que, 51 asl no se hiciere, podría obtenerse destino en una pro·
vincia no desf·ada. No podrán ser objeto de petición las pro
vincias dcll Pdls. Vasco, Cataluña, Galicia, Andalucía. Cana.ias
y Valencia.

ANEXO III

SOLICITUD DE DESTINO

Don con documento nacional de identidad
número , na.::ido el " domiciliado en .
calle o plaza número teléfono que
ha superotdo la fase de concurso-oposición para ingreso en el
Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato. asignatura
................... reserva lIJ. manIfiesta que desea ser
destinado en primer lugar en esa provincia.

..................... de de 1984

Ilmo. Sr. Dh pctor provincial de Educación y Ciencia en .

(]) En caso de haber participado por alguna reserva indíquese por
cuál d~ ellas.

ANEXO IV

DECLARACION JURADA

Don con documento nacional de identidad
número nacido el domiciliado en .
chIle o plaza , número teléfono ,
que ha stJ.perl:lco la fase de concurso-oposición para ingreso en
el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, asignatura

JURA O PROMETE POR SU HONOR (1),

Que reline los siguientes requisitos:

1. Ser español.
2. Tener cumplidos los dieciocho aflOs.
3. Estar en posesión o reunir las condiciones para que le

pueda ser expedido el título de Licenciado, Ingeniero o Arqui
tecto.

4. No paclf'cel' enfermedad o defecto fisico incompatible con
el ejercict'l de la enseñanza.

5. No hab~r sido separado mediante expediente disciplinario
del ejerCIcio de la Administraci6n' del Estado. Institucional o
Local ni haU:",rse Inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. I

e. Comprometerse a cumplir. como requisito previo a la
toma de pOiiesión, lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril (.BoleUn Oficial del Estado. del e).

7. Estar en posesión del certificado de aptitud pedagógica
para Bachillerato. expedido por el Instituto de Ciencias de la
Educación, o bien haber prestado docencia durante UD curso
académic:> o ef-tarla prestando en el presente curso como Pro
fesor (2).

(Fecha y firma.l

Ul Elijase la fórmula.
(2) Declártl6e el requbito que posee.

, .
RESOWCJON de 30 de tulio de 1984. del Tribunal
que ha de tuzgar la oposición para cubrir pla:ws
de Colaboradores Cientfficos del Consejo Superior
de Investigaciones Cienttficas por la que se ctta a
los opositores admitidos y ae hace público el re·
Bultado del soruo para actuación de los mismos.

El Tribunal que ha de Juzgar la oposición convocada por
Resolución del Consejo Superior de Investigaciones CienUficas
de fecha 5 de enero de 1984 (.Boletín Oficial del Estado- de 4
de febrero) para cubrir una plaza al turno libre (Instituto de
Estudios Hebraicos. Sefardíes y de Oriente Pr6ximo .Benito
Arias Montano.. convocada concretamente a la codificación
570201, .Lingüistica Histórica., una vez constituido y de acuer
do con la 'convocatqria toma los siguientes acuerdos:

Primero.--Convocar a 105 opositores admitidos para las nueve
treinta horas del dia 11 de septiembre de H184. en los locales
del edificio del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
sito en la calle Duque de Medinaceli, 6, Madrid, para la reali
zación del primer ejercicio.

$egundo.-Hacer publico el resultado del sorteo del orden
de actuación de los opositores, que ha recaído en don José
Ramón Busto Saiz, numero 2 de la lista definitiva de admi
tidos, como primer actuante.

TercerO.-Los opositores deberán presentar los trabJ.:'Js y dü
cumentos acreditativos del contenido de su c0rre_~p.JndJ~nte cu
rrículum vitae a la iniciación del prImer ejerc.icio.

Madrid. 30 de julio de 1984.-EI Presidente, Mlc.l,flU',j Criado
de Val.

MINISTERIO
DE SANlOAD y CONSUMO

18438 RESOLUCION de • d. Julio d. 1984, de la Di,.,
cwn General del instituto Nacional de la Salud,
por la que Be rectifica la convocatona de 28 de
junio de 19B-. para provisión por concurso libre de
piazas de personal aanitarío en los equipos de
a.~ención primaria de Madrid.

Habiéndose incluido en la convocatoria anunciada por Reso
lución de esta Dirección General de 28 de lunJo ultimo (·Boletín
Oficial del E~tado- número 160, de 5 de Julio) un número de
plazas de M~icina general. de 371 siendo así que el número
que realmente corresponde es el de 32, esta Dirección General
ha resuelto:

Anunctar que el número real de plazas anunciadas de Me
dicina general para su provisIón _por concurso libre en los
equipos de atención primaria de Madrid es de 32 ., no de 37
que figurl::l.ban en la Resolución de 28 de junio de 1984 (·Boletín
Oficial del Estado_ número 160, de 5 de julio). permaneciendo
inalterado el resto de dicha Resolución.

Lo que digo a V, S.
Madrid, 9 de julio de 1984.-EI Director general, Franl;'esc

Ravent6s Torrás.

Sr. Director provincial del INSALUD de Madrid.

18439 RESOLUCI0N de 16 de julio de 1984, de la Direc
ción General del Instituto Nacional de la Salud.
por la que se convoca concurso libre para la pro
"tsión de plazas vacantes de personal sanitario en
los equipos de atención primaria en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

De acuerdo con lo preceptuado en el Real Decreto 137/1984,
de 11 de enero (.Buletin Oficial del Estado. de 1 de febrero)
yen el artículo 1.0, 3, de la Orden ministerial de 26 de marzo
de 1984 {.Boletín Oficial del Estado- del 31l por la que se
regula el sistema de provisión de vacantes de plazas de perso
nal sanit"J.rio en los equipos de atención primaria, por el pro
cedimiento de concurso libre, esta Dirección General ha resuelto
lo siguiente:

Anunciar que la Dirección Provincial del INSALUD en Las
Palmas. ('cmo sede de la capitalidad de la Comunidad Autó
noma de Canarias, convoca para su provisión por concurso
libre las s.iguientes plazas:

Medicma .general. lB plazas.
Pediatria-Puericultura. 11 plazas.
ATS de equipo, 4B plazas.
Auxiliares de clínica, nueve plazas.

Las condiciones se especifican en los tablones de anuncios
de las Direcciones Provinciales del INSALUD sItas en: Las
Palmas (León y Castillo. 224), v Santa Cruz d~ Tenerife (Mén
dez Nút\f'Z, 14) siendo el pJazo de presentación de solicitudes
de treinta dias hábiles a partir de la fecha de esta pubUca
ción .•

Lo que digo a V, S.
Madrid. 16 de Julio de 1984.-EI Director general. Franr;esc

Raventós TorrAs.

Sr. Director provincial del INSALUD. de :....as Palmas.

ADMINISTRACION LOCAL
CORRECClüN de erratas de la R~801ución de 4 de
julio de ]984. del Ayuntamiento de Rubí, refe.rente
a la oposición para cubrir dos plazas de ASIsten-
tes Sociales.

Padecido error en la inserción del sumario que encabeza la
citada Resolución, publicada en el .Boletín Oficial del Estado"
número 176, de fecha 24 dd julio de 1984, pá~ina 21715. columna
primera. se rectifica en el sentido de quP donde dice: .Resolu
ción de 4 de junio de 19f14, del Ayuntamifmto de Lérida, refe
rente al concurso-oposición brir dos plazas de Asistente 50
cial .. , debe decir: .Re!';o]ucióu de 4 de julio de 19R4, del
Ayuntamiento de Rubí, refprente a la. oposidón para cubrir
dos plazas de Asistentes Sociales-o


